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Expediente: PAOT-2017-1168-SOT-517

RESOLUCIÓN AD M IN I STRATIVA

C¡udad de México, a 1 E .,iut 2017
La SubprocuradurÍa de Ordenamiento Tenitorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4
fracciones I y X,21, 27 fracción lll y Vl si existe imposibilidad material o legal para continuarla, 30 BIS 2 de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción
lV 52 fracción I y 10'1 primer pánafo de su Reglamento; hab¡endo analizado los elementos contenidos en el
exped¡ente número PAOT-2o17-1168-S0T-517, relacionado con las denunc¡as presentadas ante este
Organismo descentral¡zado, em¡te la presente Resolución considerando los s¡guientes:---

ANTEC EOENTES

Con fecha 8 de mayo de 2017, una persona que en apego al artículo '186 de la Ley de Transparencia, Acceso
a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a solic¡tar
que sus datos personales fueran cons¡derados como informac¡ón confidenc¡al denuncia ante esta lnstituc¡ón.
presuntos incumpl¡mientos en mater¡a ambiental (ru¡do y vibraciones) por las act¡vidades de remodelac¡ón y
la operación de una mueblería que se llevan a cabo en el predio ubicado en Calle Orizaba número 219,
Colonia Roma Norte. Delegac¡ón Cuauhtémoc.---

Para la atención de las denunc¡as presentadas, se realizaron reconoc¡mientos de hechos y se ¡nformó a la
persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25
fracciones I, lll, lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial
de la Ciudad de Méx¡co, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURÍDIcAS APLIcABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normat¡vidad aplicable a las materias ambiental (ruido y
vibraciones), como son la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2006, la Ley Ambiental de Protección a la
Tierra y el Reglamento de Construcc¡ones, todos para la Ciudad de México.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se tiene lo
s¡guiente

1.- En materia ambiental (ru¡do y v¡braciones)

Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, del que se
levantó el acta c¡rcunstanciada se asentó que no se constataron trabajos de remodelación n¡ la generación
de ruido n¡ v¡brac¡ones.

Es de señalar que derivado de la sol¡citud realizada mediante el of¡c¡o número PAOT-05-300/300-4055-20'17
de fecha 8 de mayo de 2017 al Director Responsable de Obra, Poseedor y/o Prop¡etario del inmueble
¡nvestigado, se recibió escrito de fecha 29 de mayo de 2017 , a través del cual una persona que se ident¡f¡có
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como ocupante del inmueble manifestó haber realizado actividades consistentes en el cambio de tubería y la
colocac¡ón de piso nuevo (loseta) lo cual produjo ru¡do, las m¡smas que concluyeron

ruido ni vibraciones proveniente del ¡nmueble

En conclusión, el ruido y las vibraciones generadas por las actividades de remodelación que se realizaban
en el inmueble denunciado cesaron, conforme a lo manifestado por la persona denunciante y el ocupante del
inmueble investigado.----

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunc¡ados, y Ia valorac¡ón de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México, 90
fracc¡ón X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 ftaccióñ ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la C¡udad de México, de apl¡cación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el primer reconoc¡m¡ento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Subprocuraduría,
en fecha 12 de mayo de 2017 no se constataron trabajos de remodelación, generación de ruido n¡
vibraciones.----

2. l\4ediante el of¡cio PAOT-05-300/300-4469-2017 de fecha 23 de mayo de 2017 se requirió a la
persona denunciante ind¡car al personal adscrito a esta Entidad fecha y hora en las que se llevaran a
cabo las em¡siones de ruido y vibraciones con la final¡dad de real¡zar una medición; al respecto
mediante llamada telefón¡ca man¡festó que las actividades de remodelación concluyeron por lo que

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su investigación
y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de Ia
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras
aulor¡dades en el ámbito de sus respect¡vas compelencias

RESUELVE-------.

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en el
ad.iculo 27 fracc¡ón lll y Vl, de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de l\,|éxico

§E

En relación con lo anterior, mediante el oficio PAOT-05-300/300-4469-2017 de fecha 23 de mayo de 2017 se
requ¡rió a la persona denuncianle indicar al personal adscrito a esta Ent¡dad fecha y hora en el que se
llevaran a cabo las em¡siones de ruido con la flnalidad de realizar una medición; al respecto mediante
llamada telefónica manifestó que Ias actividades de remodelación concluyeron por lo que no se percibía

no se percibía ru¡do n¡ vibrac¡ones proven¡entes del inmueble.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este ¡nstrumento
es de resolverse y se: --------------
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SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en el momento en que
conozca de irregularidades en materia amb¡ental y/o del ordenamiento territorial presente la denuncia
respectiva ante esta Autor¡dad.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante, para los efectos precisados en el
apartado que antecede.

CUARTO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo.

AsÍ Io proveyó y firma el Licenclado Emigdio Roa l\4árquez, or de Ordenamiento Terr¡torial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de udad de México.-
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